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Í ( ANEAR SUOPERCIAS QUITO 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS. ee IP PA SEP IDO LT 108 

Presente.- 

  

  

JULIO GUSTAVO AMAGUA CRIOLLO, en mi calidad de Gerente General, por tanto 

Representante Legal de “AISLAMIENTO TÉRMINO Y MONTAJES INDUSTRIALES 

PROVEATYMI CIA. LTDA”, a usted respetuosamente digo: 

Una vez dado cumplimiento, en forma íntegra, a lo preceptuado en el Art. 113 de la 
Ley de Compañías y para los fines de Ley consiguientes, adjunto sírvase encontrar 

copia debidamente certificada de la escritura pública de Cesión de Participaciones, 

otorgada en mi favor por el socio señor: MAURICIO RIGOBERTO MORALES NARVAEZ y 

su cónyuge la señora ALICIA YOLANDA SINAILIN SOCASI, celebrada en ésta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, el ocho de agosto del dos mil once, ante el Notario 

Público Primero del cantón Quito doctor Jorge Machado Cevallos e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Rumiñahui el ocho de septiembre del dos mil once. 

Hecho que sea, comedidamente solicito se digne conferirme una certificación en la 

que consten los socios de “AISLAMIENTO TÉRMINO Y MONTAJES INDUSTRIALES 

PROVEATYMI CIA. LTDA” así como también los administradores de la misma. 

Por la atención que usted me dispense, mi reconocimiento. 

Firmo con mi Abogado Patrocinador. 

   
GUSTAVO AMAGUA CRIOLLO 

Gerente Y Ao CIA. LTDA 

E a 
22 +8 e- 

Dirección: Mariscal Foch E7-81 y Diego de Almagro - Edif. Mariscal Foch - 2do. piso - Of. 2-5 

Telefax: 222 1725 / 222 1726 - Celular: 084 588 576 

E-mail: brailyS(Dyahoo.es / brailycevallos(Ahotmail.com 

Quito - Ecuador 
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DE LA COMPAÑÍA “AISLAMIENTO TERMICO Y MONTAJES 

INDUSTRIALES PROVEATYMI CIA. LTDA.” 

QUE OTORGAN 

LOS CÓNYUGES SEÑORES: MAURICIO RIGOBERTO 

MORALES NARVAEZ Y ALICIA YOLANDA SINAILIN SOCASI 

A FAVOR DEL 

SEÑOR JULIO GUSTAVO AMAGUA CRIOLLO 

CUANTIA: USD 20.00 

Dí 2 copias 

CEP. , 

SCRITURA NUMERO: OCHO MIL TREINTA Y UNO 

En ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy lunes ocho de 

Agostodel año dos mil once, ante mí doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notario Primero del Cantón Quito, comparecen, a 

la celebración de la presente escritura, por una parte, en 

calidad de “CEDENTES” los cónyuges señores: MAURICIO 

RIGOBERTO MORALES NARVAEZ y ALICIA YOLANDA 
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SINAILIN SOCAST!, por sus propios y personales derechos y por 

Nos que representan dentro de la sociedad conyugal entre ellos 

formada; comparece por otra parte, en calidad de 

4 “CESIONARIO” el señor: JULIO GUSTAVO AMAGUA 

CRIOLLO, de estado civil casado con la señora Carmen Amelia 
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Lema Guallichico, por sus propios y personales derechos y por 

los de la sociedad conyugal  correspondiente.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces ante la 

ley, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas fotocopias 

certificadas por mí se agregan a la presente escritura; bien 

instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: - En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar 

una en la que contenga la Cesión de Participaciones y 

Reforma de Estatutos de la Compañía “AISLAMIENTO 

TERMICO Y MONTAJES INDUSTRIALES PROVEATYMI CIA. 

LTDA.” contenida en las cláusulas y especificaciones que 

siguen: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura pública, por una parte, en calidad de 

“CEDENTES” los cónyuges señores: MAURICIO RIGOBERTO 

MORALES NARVAEZ y ALICIA YOLANDA SINAILIN SOCASI, 

por sus propios y personales derechos y por los que 

representan dentro de la sociedad conyugal entre ellos 

formada; comparece por otra parte, en calidad de 

“CESIONARIO”. el señor: JULIO GUSTAVO  AMAGUA 

  
 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

  

1 CRIOLLO, de estado civil casado con la señora Carmen Ameli 

  ¿urUsg Lema Guallichico, por sus propios y personales derechos y por 

DO los de la sociedad conyugal  correspondiente.- Los 

Z 

2 y 
Ba pas ciudad y cantón Quito, Distrito Metropolitano, hábiles y 

6 legalmente capaces en derecho para poder contratar y 

obligarse.- ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante Escritura 

  

   

  

Públigda de Constitución de Compañía, celebrada en la Notaria 

Pública Novena del Cantón Quito, a cargo del Doctor Juan 

Villacís Medina, el ocho de septiembre del dos mil nueve e 

    

11. inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Rumiñahui, el 

12 nueve de julio del dos mil diez, se constituyó la Compañía de ¡ 

13 Responsabilidad Limitada “AISLAMIENTO  TERMICO Y 

14 MONTAJES INDUSTRIALES PROVEATYMI CIA. LTDA.” con un 

15 Capital Social de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

16 unidos de Norte América (800,00), dividido en ochenta (80)   17 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles del valor de   
18 diez dólares cada una de ellas.- La Compañía se constituyó | 

19 con los siguientes socios, los señores: JULIO GUSTAVO 

20 AMAGUA CRIOLLO, DAVID ROBERTO LEMA GUALLICHICO y 

21 MAURICIO RIGOBERTO MORALES NARVAEZ.- DOS.- La 

22 Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

23 Compañía “AISLAMIENTO TERMICO — Y MONTAJES 

24 INDUSTRIALES PROVEATYMI CIA. LTDA.”, celebrada el 

  
25 veintitrés de mayo del dos mil once, conforme consta del acta 

26 que se adjunta como habilitante a la presente escritura 

27 pública de Cesión de Participaciones y Reforma de Estatutos, 

28 con voto unánime del capital social suscrito y Pagado, autoriza 

   



1 al socio señor MAURICIO RIGOBERTO MORALES NARVAEZ, 

2 para que ceda el total de sus participaciones, esto es, las dos 

3 participaciones que le corresponden en la compañía, del valor 

4 diez dólares cada una de ellas y que se encuentran 

Ss amente suscritas y pagadas, en favor del socio JULIO 

GUSTAVO AMAGUA CRIOLLO.- CLAUSULA  PRIMERA.- 

7 CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

g8g expuestos, los Cedentes, los cónyuges señores: MAURICIO 

9 RIGOBERTO MORALES NARVAEZ — y ALICIA YOLANDA 

10  SINAILIN SOCASTI, ceden en venta real y efectiva, el total, esto 

11 es, las dos participaciones que les corresponden en la 

12 compañía “AISLAMIENTO TERMICO Y MONTAJES 

13 INDUSTRIALES PROVEATYMI CIA. LTDA.”, en favor del 

14 Cesionario señor: JULIO GUSTAVO AMAGUA CRIOLLO, con 

15 todos y cada uno de los derechos ¡inherentes a las 

16  participaciones.- CLÁUSULA SEGUNDA.- ACEPTACIÓN.- El 

17 Cesionario: JULIO GUSTAVO AMAGUA CRIOLLO acepta 

18 ¡íntegramente y en todos sus términos la transferencia o cesión 

19 de las participaciones hecha por los cedentes, a su favor, en la 

20 forma y cantidad efectuadas.- CLÁUSULA  TERCERA.- 

21. PRECIO.- El precio pactado por los comparecientes por la 

22 presente transferencia o cesión de participaciones es el de 

23 VEINTE dólares de los Estados Unidos de Norte América 

24 (USD 20,00), valor que el Cesionario paga a los Cedentes, los 

25 mismos que declaran haberlos recibido a su entera 

26 satisfacción, transfiriendo de este modo a favor del Cesionario, 

27 todos y cada uno de los derechos ¡inherentes a las 

28 participaciones que ceden.- CLAUSULA CUARTA.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS pe 

    AL Suv 1  ACEPTACIÓN.- Se deja expresa constancia que tanto 

cedentes como los cesionarios manifiestan “su total 

conformidad con la presente negociación, la misma que 

Y 

ar beneficio y que en lo posterior nada tendrán que reclamarse 

De conformidad con los antecedentes y concepto. 6 por este 

la presente cesión de participaciones, el 

de capital de “AISLAMIENTO 

INDUSTRIALES PROVEATIMY CIA. 

luego de realizada 

cuadro de 

TERMICO Y MONTAJES 

integración 

LTDA,”, queda conformado de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

        

  

  

  

  

          
  

CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE 

NOMBRE DEL SOCIO SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Julio Gustavo Amagua Criollo $ 780,00 $ 780,00 78 

David Roberto Lema Guallichico $ 20,00 $ 20,00 2 

TOTAL $ 800,00 $ 800,00 80 

12  CLASULA.- QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las 

13 partes quedan mutuamente autorizadas a fin de proceder a la 

14 inscripción y marginaciones correspondientes, para los fines 

i5 legales pertinentes. Los gastos relacionados con la perfección 

16 de la presente escritura serán de cuenta del cesionario.- Usted 

17 señor Notario se servirá o se dignará incorporar las demás 

18 cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez 

¡9 y eficacia del presente instrumento público. Hasta aquí la 

26 minuta, que junto con los dacumentos anexos y habilitantes 

que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 
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RE DEL SOCcIoóo ¿SUSCRITO (PAG 4DO PARTICIPACIONES | 
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AISLAMIENTO TÉRMICO Y MONTAJES INDUSTRIALES 
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132-0020 1 712984291 == 
NÚMERO 2 CEDULA = 

SINAILIN SOCASI ALICIA YOLANDA E 

== PICHINCHA QUITO = 
PROVINCIA CANTÓN 
AMAGUAÑA , - E PARROQUIA i ZONA E 

ES : % 

FAPREMIDENTA ENDE CAUNTA. 

  

= Se otorgo ante mí, y en fe 
de ello, confiero esta PrIkiiua COPIA CERTIFICADA, 
debidamente sellada y firmada en Quito, a diez de agosto 
del año dos mil once. 
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Dr ¿Juan VIN



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

    
sta fecha queda inscrita la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de la Compañía 
MIENTO TERMICO Y MONTAJES INDUSTRIALES PROVEATYMI CIA. LTDA., otorgada 

ocho de agosto de dos mil once, ante el Notario Primero del Cantón Quito, entre los 
siguientes comparecientes: 

MORALES NARVAEZ MAURICIO RIGOBERTO CEDENTE 1711252997 
SINAILIN SOCASI ALICIA YOLANDA CEDENTE 1712984291 

  
ALVARO


